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-  fleados dCv Notariado mediante la 
presentación de los documentos que 
se especifican.—Página 862 -
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

'lim o. 'S r .; En tanto no se arbitren 
recursos para resolver la grave  crisis 
que a causa del colapso en la con
tratación sufren actualm ente los em- 
pléados de N otaría  y de rechazo los 
(Colegios .N otariales, sobre los que 
ipeéaT la obligación  de satisfacer a 
aquéllos los subsidios y em olum en
tos que (previenen las Ordenes de 2.9 
de D iciem bre de 1936 y 8 de F ebre
ro próxim o pasado, razones de hu
m anidad y  de justicia  obligan  a m an
tener por ahora la v igen cia  de am 
bas disposiciones en cuanto jio han 
sido derogadas p o r la O rden de 24 
de los corrientes (G A C E T A  del 26). 
Sin em bargo, , este régim en ha de ser 
forzosam ente considerado como tran
sitorio si se ha de evitar la total des
trucción de la economía de 'los C o le
gios 'N otariales m ediante operacio
nes de p ignoración  ruinosas y con
trarias al interés publico y al de los 
mismos beneficiarios d e isu b sic j'io . Y  
m i entras s e estudian 1 as disposi cio- 
nes que hayan  de sustituir a las v i
gentes es necesario acentuar el rigor 
en la adm inistración de los recursos 
de los 'Colegios, asegurando, de una 
parte, el cum plim iento por los N o ta 
rios de sus obligaciones, y de otra, 
la m ayor p u lcritu d 1 en la cla sifica 
ción del p erso n a l y en la  apreciación 
de sus derechos, así com o la u n ifo r
ín i dad en la p ráctica  de los di s t i n t os 
C o legio s. v

¡Por las razones expuestas,

Este M inisterio  ha acordado :

P rim ero . ¡Para jque lo s  . C o leg io s 
IN.ot a r i ales se h agan cargo del p a - 
go de los sueldos de em pleados de 
un 'Notario será indispensable qué 
éste acredite su fa lta  dé recursos m e
diante la  presentación de los siguien 
tes docum entos:

a) 'Certificación del estado de fon 
dos de las cuentas corrientes de que 
sea titu lar único o indistintam ente 
con otras personas en 19 de ju lio  
<$c 1936 y a la  fecha de su presen ta
ción..

b) D eclaración  de los honorarios 
pendientes d é-cobro  en su despacho.

c) D eclaración  de las cantidades 
4 e que sea deudor a la  H acienda o 
a p articu lares a cargo  de la  N o ta 
ría.

d) D eclara ción  de no tener otros 
bienes realizables con que poder aten
der ai p ag o  de los sueldos.

e) 'Com promiso form al de devol
ver el im porte del subsidio que los

em pleados reciban cuando tenga m e
dios p ara  ello. ,

La Junta directiva,, con vista de es
tos antecedentes y  oyendo al N ota
rio, si lo estima preciso, resolverá 
acerca de la  concesión del subsidio, 
teniendo en cuenta que no se ha de 
p riv a r  al N otario de los m edios in
dispensables .para su propia subsis
tencia y  la de la  fa m ilia  a su cargo.

Segun do. S e  recuerda a ¡todos los 
Colegios N o taria les  el estricto .cum
plim iento del apartado-prim ero de la 
Orden de este M inisterio de 8 de F e 
brero próxim o pasado.

T ercero. T o s (Colegios N otariales 
cu idarán  en todo caso de reservar 
los recursos necesarios p ara  atender 
al p a g o  de sus p rop ias atenciones y 
darán cuenta a la  'Dirección gen eral 
del empleo de sus,fondos en relación 
con las  disposiciones de la presente 
(Orden y las que en la misma; se 
m encionan.- N

Lu digo a V . I. para  su conoci
m iento y efectos consiguientes. 

V a len cia , 28 de A gosto  de 1937. ■
M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor D irecto r gen era l de loé R e g is
tros y del N otariado.

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDEN

¡limo. íS r .: E n uso de las  fa c u lta -• 
des que me están conferidas por el 
apartado d) del artículo  tercero del 
D ecreto  de la. !Presidencia del Con
sejo de M inistros de fecha 27 de Sep
tiem bre u ltim o ,4

Vengo - en acordar la séparación 
defin itiva  del servicio , por abando
no de destino, de don José de Arm as 
G h ir la n d a ,. Interventor c iv il de G ue
rra, con destino en el H ospital m i
lita r de M adrid , sin perju icio  de la 
justificación  que en su día pueda 
aportar a los efectos de su rehabili
tación.

Lo digo a V . 'I. para su conoci
miento y efectos.

V alen cia , 18 de A gosto  de 1937.

; ip. i d .,

F . M E N D E Z  A S P E

Ilustrisim o señor In tefven tir generaí 
de 1a. A dm inistración  d e l E stado.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDEN ¡ES

lim o . S r . : E ste  M ininsterió , er uso 
de sus atribuciones,

H a tenido a bien nom brar Médico, 
d e l  'Cuerpo de ¡Seguridad en la p lan 
tilla  de M ad rid , con el sueldo anual 
de cinco m il pesetas, doi m il qui
nientas de gratificación  y setecientas 
cincuenta de indem nización p o r ser
vicios, asim ilación  de T eniente y  an-i 
tigüedad  de 3 de Ju lio  últim o, en 
arm onía con lo  dispuesto en la Or
den com unicada del M in isterio  de 
H acienda fech a  16 de los corrientes, 
autorizando las p lan tillas  del Cuerpo 
de S eguridad  y A salto , y  suplem en
tos de crédito p ara  atenciones de la, 
m ism a, al doctor don M a n u ei D iez 
Sam a, el cu a l viene prestando sus. 
servicio s, con carácter provisional, 
en el citado (Cuerpo de ¡Seguridad.

L o  que, en virtud  de la delega
ción especial que tengo conferida, 
p artic ipo  a V . ¡I. p ara  su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , a 21 de A gosto  de 1937.
ÍP. D ., 

GABRSIEL M O R O N  

I lustrisim  o señor O rdenador de .Pa
gos de este M inisterio.

lim o . .S r .: E ste Ministerio* en uso 
de sus atribuciones,. '

Ha tenido a bien nom brar Médicos 
del C uerpo de Seguridad , en las p lan 
tillas que se m encionan, con el suel
do : anual de siete m il quinientas p e 
setas, tres m il de gratificación  y mil 
de indem nización por servicios, asi- 
mi 1 ación d¡e C a p itá n  y  antigüedad 
q#ie a -cada uno sé le señala, en ar- 
m onía c011 lo dispuesto en la Orden 
com unicada del M in isterio  de Ha-v 
cienda fech a  16 de los^ corrientes, 
autorizando las, p lan tilla s  del Cuer
po de Seguridad y A salto, a partir 
-del jprimero dej año en curso, y ' su
plem entos de crédito para  atencio
nes de las m ism as, a los Doctores 
que figuran  en la  adjunta relación, 
que em pieza con don José M aría 
iRióboó del ¡Río y  term ina con don 
A n g e l ; P ar do Luque, los. cuales vie
nen prestando sus ¡servicios, con ca 
rácter p ro visio n al, en el citado Cuer
po de Seguridad. c  . ■

Lo que, en virtud de la delega
ción especial que ten go conferida, 
participo a V . .11. p ara  su conocimien
to y dem ás erectos, . " .. ^



Gaceta de la República.- Núm. 242 30 Agosto  1937  863

V alen cia, a 20 de Agosto de 1937.

P. D .,
'G A B R IE L  MOíR'ON 

Señor O rdenador de P ago s de este 
M inisterio. . ,

R elación  que se c ita : ^

• D on  José M aría  Rioboó del R ío .—  
A ntigü edad  que se le asigna, T - i-  
1937.— D estin o, B enicásim .

Don G um ersindo Lópéz Ig le s ia s .—  
Idem.-— V alen cia.

Don Antonio Verdes de la  V illa .—  
Idem .— M adrid.

D on Eduardo G arvisu  L lagu n o .—  
Idem .— Santander. \

D o n  'Leandro ¡Pubilloñes Soto.—  
Idem .— G ijón.

D on  Enrique de la V eg a  T rap aga.
- Idem .---Santander. (

Don 'Fulgencio Cano ''Soria.-— ‘Idem; 
— M urcia.

ID o n J ulio R o d r í g ue z F  lo r es.—1 d . 
— V alencia.

Don G onzalo  )Ferry.— Idem .— A l
m ería. . V

D on  N atalio  D-íaz Sam a.— ¡Idem.—- 
M adrid.

Don Fernando. López B ello .-—3-7- 
¡ i ) f . — (Barcelona.

Don M anuel Tam am es R atero.— 1- 
1-1937.— M adrid.

Don V icente P a rra  Bordeta —3-7- 
11937.— B arcelo n a, 1

D on  M anuel 'Cabello C a sild ó .— 1- 
1-1937.— M adrid.

D on  E ugen io López Trigo.-— 24-6- 
1937.— V alen cia. ;

Don Luis F um agallo  P érez.— - i - i -x 

1937 *— iVÍ a d rid *
D o n  R icardo R odríguez F lo res.—  

Idem .— V alen cia.
Don R a fa e l G arcía  Ruíz-Capilla.-^- 

, Idem .— M adrid.
Don José ¡N ogucira C ordciro .— Id. 

— M ad rid . . , .
D o n  Jaim e/ Me.rcha.n- Pérez.— Id .—  

M adrid.
Don Juan Lóipez Fernandez.— Id .—

Madrid.
Don Antonio A paricio S. C o vis a. 

— Idem .— V a len cia , _ ^

Don Benito M artín  R o jo .— 3-7"I967- 
— B arcelona.

. rDon F rancisco A rias M ora.— 1-1-' 
1937.— M adrid .

D o n  V ic e n te  Carrasco lllcsea.'—T d.

, — V alen cia .
Don Vicente Kuste A lfon so.— Id.- — 

C astellón .
Don José G uardiola C osta.— 18-6-. 

j 937.— A lican te . i

D on  P a scu a l M artínez D om ingo.—  

16-3-1937.— (J aén *,

D o n  E m ilian o ‘Soriano A ti2- 2Sr 
5 -i 93,7.—C a s p e .

D on D omii n g o G  a r e í a S ig n e.— 31 - 
5- 1937 . — V alen cia.

Don A n gel Pardo Luque.— a -6-1937. 
— Segorbe.

Excm o. S r . : En consideración a 
las circunstancias y  méritos contraí
dos en cam paña que concurren en el 
personal de la Guardia N acional R e
p ublicana que se expresa en la si
guiente relación, que da principio 
con Antonio de la Fuente Brea y ter
mina con H ipólito  Jiménez Gómez, 

E ste  M inisterio, de acuerdo con. la 
Inspección general de dicho Institu
to, ha tenido a bien coníérirles el as
censo al empleo in m ed iato , con la 
antigüedad de prim ero de ¡Marzo d e l. 
presente año y  efectos adm inistrati
vos a partir de la revista del. p ró x i
mo mes de Septiem bre, causando a l
ta con dichos empleos en las Com an
dancias de procedencia.

Lo d igo  a V . E . p ara  su conoci
miento ¡y efectos.

V alen cia, 27 de Agosto de 1937.

. p . d „  -

J. S. V IID A R TE

-Señor Inspector gen era l de la G uar
dia N ácional Republicana.

¡Relación que se cita

A  S a rg en to :

Don Antonio de la  Fuente Brea

Á  Caíbo:

F rancisco R o jo  Rníz 
César 'Martínez Bueno 
■Hipólito Jiménez Góm ez

I l m o .  S r . : D e  conform idad con lo 
dispuesto en el (Real Decreto-ley de 
4 de Enero de 1928,

E ste ’ M inisterio acuerda d eclarar 
' en situación de excedencia activa, 
por incorporación a filas, a don Jo
sé M aría Vinent Preto, .Auxiliar de 
A dm inistración, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, de este departa
mento, con destino en la D elegación  
del G obierno en Mahón. 

i L o  digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

V alen cia, 27 de A gosto dé 1937.

OP, D .,
J. S. V ID  A R T E

Señor Subsecretario dé este M iniste-

T Í O .  ' ' - i ' ; 5

lim o. S r . : ¡De conform idad con lo 
dispuesto en el Real D ecreto-ley de 
4 de Enero de 1928,

Este (Ministerio acuerda d eclarar 
en situación de excedencia activa, por 
incorporación a 'filas, a don ¡Miguel 
C o ll C arreras, A u x ilia r  de A dm inis
tración c iv il, con el sueldo anual de 

'4.000 pesetas, de este departam ento, 
con destino en la D eleg ació n  del G o
bierno en Mahón.

Lo digo a V . I. para  su conoci
miento y efectos.

V alen cia, 27 de Agosto de >1937.

IP. ID.,
-J. S. V I  D A R  T E

Ilustrísim o señor Subsecretario.

IlmOi ■ S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el R eal D ecreto-ley de 
4 de 'Enero de 1928,

Este /Ministerio acuerda, declarar 
en situación de excedencia activa , por 
incorporación a filas, a don G re g o 
rio de iMier P astor, A u x ilia r  de A d 
m inistración civ il, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas de este de- 
¡partamentoy con destino e.n el m isino.

Lo digo a , V . I. para  su conoci
miento y  efectos.

V alen cia, 28 de A gosto de 1*937.

P . D .,
J. S. V ID  A R T E

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE INSTRUC
CI0N PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

L a  ocupación por los facciosos de 
varias capitales de distrito u n iversi
tario, Lace preciso que la p arte de 
sus D istritos que se 'hallen som etidas 
al G obierno de la R epública pasen a 
depender de otra autoridad académ i
ca ; p o r ello,

Este M inisterio ha resuelto lo si
guiente :

Prim ero. La parte- correspondien
te al distrito un iversan o de Z a ra go 
za dependerá del de V alen cia .

Segundo. L a  del de G ranada, a 
M urcia, y

T ercero. L á  del de Sevilla , a Ma
drid. ?

L o  digo a V . I. para su conpci- 
m i en to y dem ás efeot os.
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Valencia, 13 de Agosto de 1937.

P. -D-j 
W . R O CE S

Ilustrísimo señor Subsecretario de 
Instrucción publica.

Ilmo. S r .: Visto el expediente de 
que se hará mérito, y

Resultando que el Arquitecto don 
Manuel Rodríguez Suárez eleva a la 
censura de este departamento un pro
yecto de ponsítniccióii de un colector 
de aguas residuales en la (Residencia 
Infantil de Busot (Alicante);

Resultando' que" el alud.ido presu
puesto se eleva a la cantidad total de 
44.550 ¡pesetas, que. se descomponen 
de la siguiente form a: Para ejecu
ción material de la obra, 40.500 pe
setas; para medios auxiliares, herra
mientas, seguro y retiro obrero, pe
setas 4.050;

Resultando que remitido a informe 
del Arquitecto de este .Ministerio, se
ñor don Manuel Sánchez Arcas, el 
proyecto * de referencia, éste propone 
que, en atención a las actuales cir- 
cunstancais y a la urgente necesidad 
de dicha obra, pueda ser aprobado el 
proyecto, cuya ejecución se llevará 
a cabo por el ¡sistema de adminis
tración, siempre que a su debijdc 
tiempo y como datos complementa
rios se. presenten los cuadros de me
dición y los de precio unitario, no 
unidos al presupuesto general, si 
bien por tratarse de muy. pocos pre
cios distintos y de composición muy 
sencilla, las cifras de dicho presu
puesto dan una idea bastante aproxi
mada de aquéllos;

Considerando que, de acuerdo pon 
lo prevenido en el Decreto de 18 de 
Agosto de 193Ó, las obras de que se 
trata pueden 'realizarse por el siste
ma de administración;

Considerando que .el señor D elega
do en este Ministerio de la Interven
ción general de la Administración 
del Estado ha dado su conformidad 
con la obligación que se contrae,

Este Ministerio ha acordado:

Primero. Que se apruebe el pro
yecto para construcción de un colec
tor de aguas residuales en la Resi
dencia Infantil de Busot (Alicante), 
por la-cantidad total de 44.550 pe* 
setas. ■

Segundo. Que dichas obra,s se,lle
ven a cabo por el sistema de admi
nistración, y

Tercero. Que las mismas se abo
nen con cargo a la consignación fi

gurada en el capítulo tercero, artícu
lo sexto, grupo primerc, concepto 
primero del Presupuesto de gastos v i
gente ®n este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. -

Valencia, _ó de Agosto de 1037.

P. O.y 
N A V A L

Señor Director general de Prim era 
Enseñanza^

A petición de distintas organizacio
nes políticas y 'sindicales de Guada
lajara y habiendo desaparecido i as 
causas que-motivaron el traslado for
zoso del Maestro nafcionai de Alcu- 
neza. en la expresada provincia, don 
Clemente H idalgo, sancionado con 
el referido traslado forzoso a la es
cuela de Zarzuela ('Cuenca),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se deje si* efecto la san
ción decretada contra el mencionado 
Maestro nacional por Orden de 2 de 
Enero último (G A C E T A  del 5), re
integrándole a -la escuela de Alcune- 
za (Guadalajara) de que era titular.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 21 de A gosio.de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Ilustrísimo señor Director general de 
Prim era Enseñanza,

Vista la propuesta formulada por 
la Inspección de Prim era Enseñanza 
de Barcelona, respecto a la anula
ción de la escuela nacional creada 
definitivamente, con destino ai barrio 
de San Cristóbal, Ayuntamiento de 
Gaste libe 11 y V ilar, por Orden de 4 
de Diciembre ultimo (G A C E T A  del 
8), y  - ,

Teniendo en cuenta que dicha pro
puesta se basa" en la renuncia que de 
“dicha escuela hace el expresado Ayun
tamiento, por haber sido ya estable
cida en Los locales ofrecidos otra es
cuela ;dependiente de la Generalidad, 
al frente de la cual está prestando 
servicios up. Maestro no designado 
por la Junta de nombramientos inte
rinos de 'Barcelona,

E st.e Minieterio ha dispur st6 se 
considere anulada a todos sus efec
tos la escuela nacional de asistencia 
mixta, a cargo de Maestro, que fué 
concedida con ca¿ácter definitivo por 

_■ Orden de 4 de; Diciembre último

(G A C E T A  del 8) al barrio de San 
Cristóbal del Ayuntamiento de Cas- 
te 11 bell 7 V ilar (Barcelona).

Lo dig,o a V. I .  para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 21 de Agosto de 1937.
P. D .,

W . R O C E S 
Ilustrísimo señor Director general de 

Prim era Enseñanza.

Ilm o. S r . : Visto el expediente in
coado por don Ensebio EIso Quílez 
para que se le acepte el abono del 
segundo plazo de su título de Licen
ciado en Medicina y Cirugía y se le 
dé carácter definitivo;

Resultando que le fué expedido 
con carácter provisional én 14 de Ju
nio de 1934 y que ha abonado la to
talidad es 22 de Mayo, último;

Resultando que, debido a las ac
tuales circunstancia, no puede él in- x 
teres-a presentar su diploma para di
ligenciarlo, por haberlo- dejado eñ te
rritorio dominado por los facciosos;

Considerando que se han guarda
do les plazos prevenidos en el artí
culo cuarto del Decreto de 7 de Ju
lio de 1931,

Este Ministerio ha resuelto admi
tir el pago del, segundo plazo del 

'título y que por e.i Jefe de la Sección 
de Títulos y Becas se extienda la 
oportuna diligencia, elevándolo a de
finitivo cuando, a tal efecto pueda 
presentarlo el interesado, tomando la 
debida razón en él libro correspon
diente.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 25 de Agosto de 1937. .

P. D „  
N A V A L

Ilustrísimo señor Subsecretario de
Instrucción pública.

Vistas las copias de las actas juradas 
reglamentarias y  propuestas elevadas a 
este Ministerio por las Inspecciones de 
Primera Enseñanza para ía creación 
definitiva de las escuelas nacionales 
concedidas con destino a los Ayunta
mientos que se detallan, y

Teniendo en cuenta que, según en 
las mismas sé justifica, se dispone rle 
tqdos los elementos necesarios para la 
instalación e inmediato -funcionamiento, 
de dichas é^cuela» nacionales, y^que, los 
respectivos Ayuntamientos están con
formes- con cuantas obligaciones ¿obre 
el particular les son propias, <
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, Este Ministerio lia ■■dispuesto»:

- Primero. Qué se consideren creadas 
con carácter deñniti-vo y con destino a 
las localidades o grupo escolares c,'.>e se 
city.n las siguientes plazas' de' Maestros 
y Maestras nacionales : r 5 . -

Torremanzanas (Alicante) .^-Uná- pla
za de Maestra para escuela de párvulos 
en ei casco. ... //, _

: Cindadela (Baleares) .-MJna graduada 
d'e niños y otra de niñas con seis sec
ciones cada una y Dirección sin grado, 
con la remuneraqión anual de 125 pe
setas, creóndoee, al efecto, 7 plazas de 
Maestros' y 7 de Maestras. ; l

. Castellar del Valles (.Barcelona).— 
Una graduada mixta con ’ cuatro seccio
nes de cada sexo, des de párvulos y 
Dirección única, a cargo' de Maestro, a 
base de las dos graduadas y la unita
ria de párvulos existentes, creándose, 
por lo tanto, una plaza de Maestro di
rector, con la ívon maeración" anual de. 
100 pesetas- y una de Maestra para la. 
sección de párvulos.

Folguerolas (Barcelona) Una plaza 
dé Maestro para escuela unitaria en el 
casco.. ' :

Puigreig (Barcelona).— Una gradua
da mixta con Cuatro Secciones de Maes
tro, tres de Maestra y una de párvulos, 
con Dirección única a cargo de Maestro, 
con la remuneración anual de ioo mese
tas, a base de las dos graduadas y una 
de párvulos existentes, creándose, al 
efecto, uña piraza. d'e Maestro y la de 
Director sin grado de dicho gruño.-, 

Voltregá (Barcelona).— Dos plazas de 
Mae seco y dos de Maestra para escue
las unitarias, en el casco.

Castellón.-—Una plaza de . Máestra. 
para la Dirección,, sin grado, del gru
po escolar «18 de Julio», con la remune
ración anual de 250 pesetas.

Pedro Muñoz (Ciudad Real) .—Una 
plaza de Maestro y otra de Maestra, 
para escuelas unitarias, en el casco., 

Torre Campo (Córdoba).— Dos plazas 
de Maestro' y cuatrd de Maestra (una 
para párvuols) para escuelas unitarias, 
en el casco. : \ y

Villalba de la República (Cuenca).— 
Una plaza de Maestra para escu.da de 
párvulos, en el casco.

Flassá (Gerona).— Una plaza de
Maestra para escuela de párvulos] éü 
el casco. > ..

Gastillej ar (Grañada).-—Una p 1 aza de 
Maestro y otra de Maestra para e* cue
las unitaria^  en el casco.

Castril ( .G ran ad a )TJna de Maestro 
y tres de Maestras (dos para párpalos), 
‘en el casco, Y  una de Maestro, para 
escuela mixta, en‘ cada uno de los ane
jos de Fuente-Vera y Tubos. .

Huesear (Granada) .— Dos de . v_ aes- 
tra para escuela de párvulos en Barrio 
Nuevo ; una de Maestra para encueta 
unitaria en San Clemente, convirtiéndo
se en ele niños la mixta existente y una 
de Maestro para escuela -mixta en cada 
11110 de los anejos de Da Parra, Cuevas 
del Canal y Cerro del Negro.

Orce; (Granada);— Una plaza, de 
Maestro y dos de Maestra (una para pár- 
vulos) para escuelas unitarias, en el 
casco. .

Barba,stro (Huesca). Tres grupos 
escolares con diez Secciones cada uno, 
a base del mismo número de escuelas 
unitarias que en ellos vienen funcio
nando,, creándose, al efecto, tres pla
zas de Maestro correspondientes : n las. 
Direcciones de estos grupos, con la 
remuneración anual de 125 pesetas ca
da una. ? ;

Beas de Segura (Jaén).— Unq plaza 
de Maestro para escuela unitaria, en el 
casco. v

Bellpuig (Lérida).— Una plaza* de 
Maestra para escuela mixta en el .Ba
rrio de la Estación.'

Tremp (Dérida) — Una graduada mix
ta con cinco Secciones de cada sexo, 
dbs d'e párvulos y Dirección única a 
cargo de Maestro, con la remuneración 
anual de leo pesetas, a base de. las dos 
graduadas y dos de párvulos existen
tes, . creándose, por consiguiente, la 
plaza de Maestro director.

Potes (Santander).— Tres plazas de 
Maestra, (una para párvulos), en el cás
eo.  ̂ «

Suanees (Santander).— Una gradua
da mixta con cinco Secciones de Maes
tro, cuatro de Maestras y Dirección 

•, única a cargo de Maestro, con la remu
neración anual de roo pesetas, a base 
de cuatro unitarias d e . niños existen
tes, creándose, al efecto, cuatro plazas 
de Maestra, una de Maestro y la de 
Director sin grado de dicho grupo.

Aiguamucia:<TarragOná),—  Una plaza 
de Maestra para escuela unitaria en 

D lá  de Manlleu ; la mixta existente se
convierte en unitaria/de BÍnos.

Blancaíort (Tarragona).— Una plaza 
de Maestra para escuela de párvulos, 
en el casco.

Morera de Montsant (Tarragona; — 
Una plazá dé Maestra para escuela 
mixta en Scala Del.

Rocaíort de Queralt (Tarragona).—  
Una plaza de Maestro y otra de Maes
tra para escuelas unitarias, en el. cas
co.

. Tivenys (Tarragona) .M ina graduada 
mixta con tres Secciones de cada -Oexo, 
una de párvulos y Dirección única a car
go de Maestro, con la remuneración

anualde 100 pesetas, a base .de dos uni
tarias de cada sexo existentes; creán
dose  ̂ ái éíectó, mna plaza' de Maébtro, 
dos de Maestra tuna párvulos) y Ja de 
Director sin grado, correspondiente.

Alcudia de Carlet (Valencia). —U*a 
plaza de Maestro y otra de Maestra 
para escuelas unitarias-yen el casco.

Alginet (Valencia).— Una graduada 
mixta con ‘Cinco Secciones de niñas, seis 
de niños, tres de párvulos y Dirección 
única a cargo de Maestro, qpn la re
muneración anual de 125 pesetas, a ba- 
se de lag escuelas existentes én las ca
lles dé Alfonso y Roque Barcia, creán
dose. al efecto, la plaza de Maestro Di
rector de dicha graduada.

Foyos (Valencia).— Una graduada 
mixta con dos Secciones de cada sexo, 
a base del mismo número de escuelas 
unitarias existentes. El Director que 
se hombra percibirá la remuneración 
anual de .to o  pesetas.

Rióla (Valencia).— Una graduada 
mixta con des Secciones de cada sexo 
y una de párvulos, a base de igual nú
mero de escuelas unitarias existentes. 
El Director que se nombre percibirá la 
remuneración anual de 100 pesetas.

Requena (Valencia).— Dos escuelas 
graduadas, una de niños aMarcelíno 
Domingo-», y otra de niñas «Ferrer 

.Guardia», co nseis grados cada una, a 
; base del mismo número de unitarias 

de nno y otro sexo existentes, creándo
se las plazas de Maestros Directores pa- 

' ra dichas graduadas, con la remunera
ción anual de 150 pesetas, y

Vidanueva de Castellón (Valencia). 
-—Una graduada mixta con siete Seccio
nes de cada sexo, tres de párvulos y 
Dirección única a cargo de Maestro, a 
base (Je las unitarias establecidas en él 
antiguo Asilo de Santo Domingo, creán
dose, al efecto, la plaza de Maestro 
director, con la remuneración anual de 
125 pesetas.

Segundo. Que por quien correspon
da, en los términos reglamentarios, se 
proceda aí nombramiento de los Direc
tores y Maestros con destino a las pla
zas qúe definitivamente se crean en vir- 
tr.d de esta disposición, y 51 ;

Tercero. Que el ' gasto que supone, 
la creación de las expresadas plazas, do
tadas con el sueldo de entrada de pe
setas 4.000 y emolumentos legales, sea 
con cargG al crédito consignado en el 
capítulo primero, artículo primero, gru
po tercero, concepto único del vigen
te presupuesto de este departamento.

D o digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 21 dé Agos
to de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Señor Director general de Primera En
señanza.
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MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

Ilmo. Sr. : Vista la instancia presen- 
. tada por el Inspector Jefe de Primera 

del Cuerpo general de Servicios Marí
timos, Jefe de la Sección de Pesca de 
la Jefatura en Madrid de esa Dirección 
general de Marina mercante, don Gui
ri no Gutiérrez y Gutiérrez, en suplica 
de que se le conceda la jubilación vo
luntaria ; teniendo en cuenta que, según 
manifiesta el mismo, cuenta con más de 
sesenta ,y cinco años de edad y veinte 
de servicios al Estado, que no está so
metido a expediente gubernativo ni se 
halla incluido en los preceptos del De
creto de 27 de Septiembre de 1936 
(GACETA, del día 29), x

• liste Ministerio ha tenido .a bien 
disponer se acceda a lo solicitado, con
cediéndole la jubilación voluntaria con 
el haber,pasivo que por clasificación le 
corresponda.

Valencia, 23 de Agosto de 1937.

B. G IN ER  D E EOS RIOS 
Señores Director general de Marina 

mercante, Je fe s  de la Sección de Per
sonal y de la Subsección 'Económico- 
administrativa.

‘ Señores... !

Ilmo. Sr. : Vista la deserción practi
cada por el personal dé los buques- 
«Na ye mar», «El Caudal» y «Manuel Ar
rias», ,

Este Ministerio ha dispuesto inha
bilitar a los delincuentes para toda fun
ción profesional, y en este sentido,

Vengo -en ordenar :

Primero. Que se anulen los títulos 
profesionales de los que en la relación 
adjunta, tripulantes de los citados 1>= 
ques, han abandonado en puerto ex
tranjero su destino, cometiendo el de
lito de deserción. ,

Segundo. Que se anulen las libre
tas de inscripción marítima y todo otro 
ylocumento acreditativo para poder em
barcar en los mismos. '

Tercero. Que dicha relación de de
sertores, para general conocimiento, se 
publique en la GACETA.

Valencia, 27 de Agosto de 1937.

B. G IN ER  D E EOS RIOS 
;Señor Director general de Marina mer

cante, ^

Relación de desertores 

Vapor «Navemar» :

Manuel Martínez, Capitán.
Podenco Gómez, Primer Oficial.
José García, Tercer Oficial.
Angel Eecumberri, Primer Maquinis- 

ta.
José Paño, Mozo.
Calixto Goyeneche, Mayordomo. 
Honorio Escudero, Tercer Maqumis- 

la.

Vapor «El Caudal» : “

Leandro Mendieta, Capitán.
José Antonio Asúm'endi, Primer Ofi

cial. ‘

Vapor «Manuel Arnús» : 

Francisco Cúbelo Barreiro, Grumete.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de la Dirección general de Ma
rina mercante y atendiendo a las nece
sidades del servicio y a las condicio
nes v méritos de don Saturnino Calde
rón y Mélida,

Píe resuelto que sirva el cargo de 
Secretario general de la citada Direc
ción general, al mismo tiempo que la 
Jefatura de la Sección Eéonómica-admi- 
nistrativa del referido centro.

Eo que comunico a V. I. para s-ú co
nocimiento y demás efectos. Valencia, 
23 de Agosto de 1937.

B. G IN E R  DE EOS RIOS 

Ilustrísimo, señor Director general de 
Marina mercante.

Ilmo. Sr. r A propuesta de esa Di
rección general y en orden al mejor 
servicio,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Inspector Jefe de segunda del Cuerpo 
general de Servicios Marítimos, don 
Juan Antonio del Rivero f  Coca, pase 
como Jefe de la Sección de Personal 
e Inscripción marítima, de esa Direc
ción general de Marina mercante.

Valencia, 23 de Agosto de 1937.

B. G IN E R  DE EOS RIOS 
Señor Director general de Marina mer

cante.
Señores... .

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta for
mulada por el Estado Mayor, de Defen
sa de Costas y de acuerdo con la Di
rección general de Marina mercante,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Auxiliar de Oficinas de 
la Delegación Mari rima dé Almería don 
José Ruiz Jiménez, cese en su actual 
destino y quede adscrito al Servicio dé 
Información y Observación dé Costas, 
dependiente del Ministerio de Defen

sa Nacional, debiendo percibir sus ha
beres por el Ministerio al cual queda 
adscrito.

Valencia, 23 de Agosto de 1937. 

y  B , G ÍN ER  DE EOS RIOS 
Señores Director general de la Marina 

mercante, Jefe del Estado Mayor de 
Defensa de Costas, Je fe s  de las Sec
ciones de Personal y de Navegación 
y de la Subsección Econmómico .ad
ministrativa.

Señores...

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, en or-... 
den al mejor servicio y a propuesta de 
la Dirección general de Marina mer
cante,

Ha resuelto nombrar Jefe d e l7Ne
gociado Central de la misma, al Sub
inspector de primera clase dél Cuerpo 
general de Servicios Marítimos don Eu- 
sebio Barreda Scandella.

Valencia, 23 de Agosto de 1937.

B. G IN ER  DE EOS RIOS 
Señores Director general de la Mari

na mercante, Jefes de las Sección de 
Personal y de 4a, Subsección Ecónó- 

, 1 nico-a d 111 i u i s t r at i v a .
Señores...,

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta formm 
la da por el Pistado Mayor de la Defen
sa de Costas y de acuerdo con la Di
rección general dé la Marina mercan- 

■ t e , - - ■■ ...
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que el Delegado Marítimo inte
rino de la provincia de Almería don 
Eduardo Gómez Martín, Oficial de pri
mera Clase del Cuerpo general de Ser
vicios Marítimos, cese en su actual des
tino y quede adscrito al Servicio de In
formación u Observación de Costas, de- . 
pendiendo del Ministerio de Defensa 
Nacional, debiendo percibir sus habe
res popel Ministerio al cual queda ads
crito.

Valencia, 23 de Agosto de 1937.

B. G IN E R  DE EOS RIOS 
Señores Director general de la Marina 

mercante, Jefe del Estado. Mayor de 
la Défeñsa de Costas, Jefes de ja s  
Secciones de Personal y de Navega
ción y de la Subsección-.Económico- 
administrativa. ,

Señores...

Ilmo. Sr. : Por conveniencia del ser
vicio y en atención a los méritos de 
don Mariano Pont Eontrodona, a pro
puesta dé la Dirección general de "Ma
rina mercante,

Este Ministerio ha, dispuesto nom
brarle Oficial de segunda clase d :l
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Cuerpo general de Servicios Marítimos, 
con categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase,  ̂ carácter interino y suel
do anual de seis mil pesetas, que debe
rá percibir con cargo al capítulo co
rrespondiente del Presupuesto de. esta 
Dirección general.

Valencia, 23 de Agosto de 1937.

B. G IN ER DE) LOS RIOS 
Señores Director general. Marina 

mercante, Jefes de la Sección de Per
sonal y de la Subsección Económico- 
administrativa, Interventor Central y 
Ordenador dé: Pagos de este Ministe
rio.

Señores... •

limo. Sr. : Como resolución a ins
tancia presentada por el Auxiliar del 
Consejo Superior de Servicios Maríti
mos don Andrés García Calvo, en su
plica de que se le conceda la exce
dencia voluntaria en su destiño, por 
niás dé un año y menos de diez, ale
gando para ello el hallarse prestando 
sArviciqs como Practicante en el So
corro Rojo Internacional, en Madrid) 
a propuesta de esa Dirección general,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado concediendo a l' interesa
do la excedencia en su destino por más 
de un año y menos de diez, con arreglo 
a lo que dispone el Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918.

Valencia, 23 de Agosto de 1937.

B, G INTER DE EOS RIOS 
Señores Director general de Marina 

mercante, Jefes de la Sección de Per- 
f soiial y  de la Subsección Económica.

En uso de las facultades que me con-, 
fiere el apartado b) del artículo terce
ro del Decreto de la Presidencia , del 
Consejo de Ministros de 27 de Septiem- 

Nbre último, .
He dipuesto la declaración de dispo

nibles gubernativos de los funcionarios 
afectos a Ja Dirección general de T e-; 
lecomunicación :

Don Domingo Moya Rubio, Jefe de 
Negociado de segunda de Telégrafos, 
con 7.oqp pesetas y destino en Alcanta
rilla (Murcia).

Don MigúelMíernández Gasque, Jefe - 
de Negociado de tercera de Telégra
fos, con 6.000 pesetas y destino en Murf 
cia. . :

Don Abraham Ruíz Alcázar, Jefe de 
Negociado de tercera de la Escala Ad
ministrativa de Comunicaciones, co,i pe
setas 6.000 y destino en Albacete.

Don Ernesto García' Elácer, Oficial 
primero de Telégrafos, con 5.000 pese v 
,tas.y destino en Alcoy.

Don Carlos Elorriaga Golf, Oficial se
gundo de Telegráfos, con 4.000 pesetas 
y destino en Alcoy.

Don Gil Piñeiro Alarcóu. Oficial se
gundo de Telégrafos, con 4.000 pesetas 
y destino en Albacete. ..

Doña Victoria Masia Gisbert, Auxiliar 
interina de Telégrafos, con 2.000 pese
tas y destino 'en Alcoy.

Valencia, 21 de Agosto de 1937.

B. G IN ER DE' EOS RIOS 

IIu sitísimo señor Subsecretario de Co- 
.... .municaciones..

limo. Sr. : En uso de las faculta
des qué me confiere el apartado c) del 
artículo tercero deP Decretó de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

He dispuesto las' jubilaciones forzo
sas, con el haber pasivo que por cla
sificación les corresponda, de los si
guientes funcionarios afectos a la Di
rección general. de Telecomunicación : 

Don Eduardo Martínez Aparicio'; Je 
fe de Administración de segunda, de
11.000 pesetas, con destino en Valen
cia. . ; . ... -•

Don Miguel Vidal y San José, Jefe 
de Administración de segunda, de 1.1.000 
pesetas/ con destino en Valencia.

.. Don Euis García Eliníires, Jefe de 
Administración de tercera/; de jo.000 
pesetas, con destino en Valencia.

D011 * José María González Salom, 
Jefe- d!e r Administración de tercera, de
9.000 pesetas, con destino en Murcia. 

Don Macario Martín Royo Monteagu-
do, Capataz de Telégrafos, con 3.500 pe
setas y destino en Albacete.- r

Valencia, 21 de Agosto de' 1937.

1 B. G IN ER  DE EOS R IO S 
Señor Subsecretario de Comunicacio

nes. 1 ■ • ' '

limo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de la Presi
dencia dej Consejo de Ministros de: 27 
de Septiembre último, . / •

He dispuesto la separación definitiva 
del servicio, causando baja en su res
pectivo _ escalafón, de los funcionarios 
afectos á la Dirección general de Tele
comunicación. •

Don Hermenegildo Hernández Gas 
[que, Jefe de Negociado de segunda de 
Telégrafos, con 7.000 pe.s-etas 'y destino 
en Orihüela. - 

Don Jacobo Carrascosa Martínez, Je 
fe de Negociado de segunda de Telé
grafos, con 7.000 pesetas y destino en 

. Villarrobledo. ■ ,
. Don Joaquín Gómez Ruíz, Repartidor 

de Telégrafos, con 2.500 pesetas y des
tino en Abarán (Murcia).

Don Dionisio Morata Mira, Reparti
dor de Telégrafos, con 2.000 pesetas y 
destino en Villarrobledo.

Valencia, ai de Agosto de 1937.

: B. G IN ER  DE EOS RIOS
Señor Subsecretario de Comunicacio

nes.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

 ORDENES

 ̂ limo. Sr. : Este Ministerio, en uso 
de sus atribüciones,

Ha tenido a bien nombrar a don R i
cardo Navarro García, Oficial de la 'Ins-> 
peco ion de Emigración del puerto de 
Alicante, con carácter interino y haber 
anual de 3.500 pesetas, que percibirá a 
partir de primero de Julio último, con 
cargo al capítulo primero, artículo pri
mera, grupo séptimo, concepto único 
del vigente Presupuesto de gastos de 
este departamento.

Eo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 13 de 
Agosto de 1937.

JA IM E AGUADR 
Señor Subsecretario de Trabajo y Asis

tencia social.

limo. Sro: Este Ministerio, en uso 
. de sus atribuciones, ha tenido a bien 
nombrar a don Euis Alvarez Gonzá
lez, Oficial de la Inspección de E m i g r a 

ción del puerto de Alicante, con carác
ter interino y haber anual de 3.500 pe
setas,; que percibirá a partir de prime
ro de; Julio último con cargo al capítu
lo primero, artículo priméro, grupo sép
timo, - concepto único del vigente Pre
supuesto de gastos de este departamen
to; t

Eoi que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 13 de Agos
to de;; 1937. ;

; ’ JA IM E AGITADE
Señor'Subsecretario de Trabajo y Asis

tencia social.

limo. Sr. : Este Ministerio, en usó 
de sus atribuciones,

Ha tenido a bien nombrar ir don Jo
sé Méndez Sastre, Inspector de Em igra
ción en el puerto de Alicante, con ca
rácter interino, y haber anual de 8.000 
pesetas, que percibirá a partir de pri
mero de Julio último, con cargo al ca
pítulo primero, artículo primero, grupo 
séptimo, concepto único del vigente 
Presupuesto de gastos de este depar
tamento.

Eo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 13 de 
Agosto de 1937.

JA IM E AGÍJADE 
Señor Subsecretario de Trabajo y Asjs 

tencia social.
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Movimiento mi persoám administrativo verificado durante el mude JULIO próximo pasado, con 
sujeción ál Reglamento de 7 de Septiembre de 1918  y disposiciones posteriores.

i
DESTINOS DESTINOS

N O M B R E S . \jutl DBSHMtMJÑAN O SU SITUACIÓN 
AL SKR COLOCADOS

PARA UÜE HAN SIDO NOMBRADOS 
O SITUACION ACORDADA

observaciones

................ ■""r; ■ 11 1 " "T"-'■■■"!—:—1—

Don Francisco V argas Guillén ' Je fe  «de Negociado de; segunda d a- 
se de Administración c iv il, en 
comisión, en el Gobierno civil

Don Em ilio Sánchez López

de M álaga 
Je fe  de Negociado de segunda cla

se de Administración c ív i1 , en

Separado O. 26-7-37 "

comisión, en el Gobierno civil 
de M álaga Idem Idem ídem

Don Francisco de Paula V alladar 
y Angulo

s

Je fe .d e  Negociado de tercera clase 
de Admm istraciói i c iv il, en co
misión, Administrador d^l Sana
torio M arítim o de Torrem oli-

.■=- Y:.. ó. . ■

. nos (M álaga) * Idem Idem ídem
Don Mariano García Bravo Je fe  de Negociado de tercera clase 

de Administración c ivil, en co
misión, en el Gobierno civil de

Doña Romana Gascón Pérez

M álaga
A u xiliar d e ; Administración civil 

con 5 .ooo p es e tas 3 en el Mi ni s- 
terio, adscrito a  los servicios de 
la  Subsecretaría de Sanidad

Idem t ' 

Idem

Idem ídem

¡Doña Romana Gascón Pérez A u xiliar «de Administración civil, 
con -5.000 pesetas, separada del

0 . 22-7-37

Don José Antonio G arcía Gelabert

servicio .

L
A u xiliar de Administración c iv il, 

cop 3,000 pesetas, en el Minis
terio, adscrito a los servicios de

A uxilia* de Administración civil, 
con 5.ooo pesetas, en el M miste
rio, adscrita a los servicios de 
la Subsecretaría de Sanidad, re- 

' integrada al servicio activo Q- 30-7-37

Don Francisco Modesto González 
R evilla

la Subsecretaría de Sanidad 
A u xiliar de Administración civil, 

con 3.000 pesetas, en el Gobier

Excedente activo 0 .  21-7-37

■ no civil de G ranada (Baza) I dem í dem 0 . 6-7-37
Don Ju lio  Media villa López A uxiliar de Administración ' civil, ■ ■' : ' "Y

• . .Y. con 3.000 pesetas, en el M inis
terio, adscrito a los servicios de
la  .Subsecretaría de Sanidad Separado 0 . 8-7-37

Don Ju lio  Domínguez Callejón A u xiliar de Administración c ivil, 
con 3.000 pesetas, en el Ministe

•' - rio, adscrito a los Servicios de . ‘ : ■ -■ ; , ‘ _ .■

Don Pauta! eón Rosa García
Asistencia social 

A u xiliar de Administración c ivil, 
con 3.000 pesetas, en el Gobier

Excedente activo 0 .  6-7-37

no civil de M álaga Separado 0 . 26-7-37
IDon Em ilio M artínez López A uxiliar de Administración civil, - Y  ' Y Y  ‘ ' ' ; : ■

' • ' - : con 3.000 pesetas, en el Gobierno ■ / V ' ' ’ Y ■
civil de M álaga. Separado 0 .  26-7-37

. * <-• " ■v** Valencia, 28 de Agosto de 1937,-—El Subsecretario, J .  S. VIDARÓTiE/


